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COMUNICACIÓN DEL PAKISTÁN

CERTIFICACIÓN

Lista revisada de compromisos específicos
sobre telecomunicaciones básicas

Se ha recibido de la delegación del Pakistán la siguiente comunicación con el ruego de que
se distribuya a los Miembros de la OMC.

_______________

Siguiendo instrucciones de nuestro Gobierno cumplimos en presentar la Lista revisada sobre
telecomunicaciones básicas. La Lista revisada mejora significativamente la oferta anterior del Pakistán
que figura en el documento GATS/SC/67/Suppl.2, de fecha 11 de abril de 1997.

Solicitamos se cumplan las formalidades legales necesarias y que, oportunamente, la oferta
revisada reemplace la lista que figura en el documento GATS/SC/67/Suppl.2.

_______________

La Lista de exenciones del trato NMF anexa al Cuarto Protocolo no ha sido modificada (y
entrará en vigor junto con la presente Lista revisada).

Si la Secretaría no recibe ninguna objeción dentro de los 30 días siguientes a la fecha de esta
comunicación la Lista de Compromisos Específicos sobre Telecomunicaciones Básicas que se adjunta
reemplazará a la Lista de Compromisos Específicos sobre Telecomunicaciones Básicas del Pakistán
anexada al Cuarto Protocolo anexo al AGCS.
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DEL COMERCIO
(97-0000)

Consejo del Comercio de Servicios

PAKISTÁN

Lista de compromisos específicos

Suplemento 3

(Esta lista es auténtica en inglés únicamente)

_______________

El presente texto completa las anotaciones relativas a los servicios de telecomunicaciones
contenidas en las páginas 8 y 9 del documento GATS/SC/67.
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ANEXO A LA LISTA DEL PAKISTÁN

(Documento de referencia)

1. Transparencia de los reglamentos

1.1 Las leyes y reglamentos aplicables a los servicios de telecomunicaciones básicas se harán
públicos.

1.2 Se informará públicamente de antemano a las partes interesadas y se les concederá la oportunidad
de pronunciarse sobre las medidas propuestas que afecten a la prestación de servicios de
telecomunicaciones básicas.

1.3 La Autoridad de Reglamentación estará integrada por tres miembros, uno de los cuales tendrá
la profesión de ingeniero de telecomunicaciones y los otros dos serán expertos técnicos y
financieros, todos los cuales serán nombrados por el Gobierno por un plazo de cuatro años
renovables por otros cuatro.

1.4 Losmiembros de la Autoridad de Reglamentación no podrán tener intereses financieros directos
ni indirectos ni conexiones comerciales con ninguna persona, establecimiento o empresa que
preste servicios de telecomunicaciones en el Pakistán o en el extranjero. A tales efectos se
considerará interés financiero directo o conexión con una empresa de telecomunicaciones la
participación del cónyuge o de un pariente consanguíneo de cualquier miembro de la autoridad
en una empresa de ese tipo.

1.5 La Autoridad se asegurará de que:

a) los derechos de los titulares de licencias están debidamente protegidos;

b) las decisiones y determinaciones se toman con rapidez de manera abierta, equitativa,
no discriminatoria, coherente y transparente;

c) las personas afectadas por esas decisiones o determinaciones son debidamente informadas
de las mismas y tienen la posibilidad de ser oídas.

1.6 Toda persona que se sienta lesionada por una decisión u orden de la Autoridad podrá interponer
recurso en el plazo de 30 días contados a partir de la recepción de la orden ante el Tribunal
Supremo, el cual deberá decidir sobre el recurso en el plazo de 90 días.

1.7 Toda persona que se sienta lesionada por una decisión u orden de algún miembro de la Autoridad
podrá interponer recurso en el plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la orden ante
la Autoridad, la cual deberá decidir sobre el recurso en el plazo de 30 días.

2. Interconexión y numeración

2.1 En el caso de que un proveedor de servicios no pueda llegar a un acuerdo de interconexión
con cualquier otro proveedor importante de servicios en un plazo razonable, ambas partes podrán
remitir la diferencia al organismo de reglamentación del Pakistán.

2.2 Los proveedores de servicios deberán revelar la información referente a las medidas y parámetros
técnicos que afecten al uso de las instalaciones por parte de otros proveedores de servicios.
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2.3 Si las partes interesadas no logran llegar a un acuerdo, la Autoridad de Reglamentación
establecerá las directrices y condiciones de los acuerdos de interconexión entre titulares de
licencias.

2.4 La Autoridad elaborará y asignará planes de numeración nacional de telecomunicaciones no
discriminatorios.

3. Salvaguardias y normas de la competencia

3.1 Cuando un proveedor de servicios basados en la utilización de instalaciones que tenga una
posición dominante en el mercado se entregue a prácticas desleales o anticompetitivas, se
aplicarán medidas de corrección.

3.2 Cuando un proveedor de servicios que tenga una posición dominante proporcione un servicio
competitivo, establecerá procedimientos de contabilidad separados para ese servicio. No se
permite la subvención cruzada.

3.3 La Autoridad notificará y publicará reglamentos para el establecimiento de normas nacionales
aplicables a los equipos y servicios de telecomunicaciones. La Autoridad especificará diferentes
normas para las distintas clases de equipos y servicios de telecomunicaciones y establecerá
procedimientos de prueba.

3.4 La Autoridad no limitará el tipo de equipos de telecomunicaciones que se pueden utilizar para
el establecimiento, mantenimiento o explotación de servicios o sistemas de telecomunicaciones.

4. Régimen de tarifas

El nivel de tarifas de los servicios de telecomunicaciones, incluido el servicio telefónico básico,
será regulado por la Autoridad de acuerdo con los principios siguientes:

4.1 Las normas reglamentarias se aplicarán por igual a proveedores y usuarios comparables del
servicio de telecomunicaciones que se regule;

4.2 Los criterios utilizados para la fijación de tarifas se harán públicos regularmente tres meses
antes de su adopción;

4.3 Las tarifas se establecerán a un nivel que proporcione una tasa de beneficio razonable a las
inversiones teniendo en cuenta el costo de explotación; y

4.4 No se permitirá la subvención cruzada de otros servicios de telecomunicaciones por el servicio
telefónico básico.




